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( I ) 
Comunicación presentada al I Congreso Nacional de Sanidad, 1934-

T R A B A J O S O R I G I N A L E S 

Necesidad desde el punto de vista sanitario 
de un control de la práctica obstétrica de 

médicos y comadronas 
POR LOS DOCTORES 

J. Lnchaingrer y P. Martin Rojo 

En la «Gaceta» (22-5-35) apareció un. decreto del Ministerio de Ira-
bajo. Sanidad y Beneficencia estableciendo la obligación del Médico, 
Practicante o Matrona de notificar a la autoridad sanitaria correspon­
diente la asistencia de todo aborto. 

Creemos de interés para los Puericultores dar a conocer la comu­
nicación presentada al Primer Congreso Nacional de Sanidad (Ma­
drid, 6-12 mayo 1934) por los profesores de la Escuela Nacional de 
Puericultura encargados de la Sección de Puericultura Prenatal. 

Casi todos los p rob lemas que t iene p lanteados la San idad de nues t ro 
país son ac tua lmente una preocupación pa ra el Estado español . Desde hace 
unos años les dedica preferente atención y es notorio su esfuerzo para or­
gan iza r los dist intos servicios sani tar ios de m a n e r a que r i n d a n el mayor 
fruto posible. La lucha contra la tuberculosis , las enfermedades venéreas , 
el pa lud i smo, etc., etc., cuentan hoy día en mayor o menor escala con or­
gan i smos , Inst i tuciones, mater ia l , etc., y sobre todo con un personal téc­
nico seleccionado que hace eficaz la obra sani tar ia a él encomendada . 

Pero resa l ta como u n a l aguna sensible en el p a n o r a m a sani tar io de 
España el abandono casi absoluto en que se encuent ra la asistencia prena­
tal y na ta l , olvido que conceptuamos la causa fundamenta l del elevado nú­
mero de abortos y de la fuerte mor t ina ta l idad y mor ta l idad infanti l en el 
p r i m e r año de la vida. La mor t ina ta l idad alcanzó en el a ñ o 1932 la cifra 
de 19.800 nacidos muer tos (3,18 por 100 de los nacidos) ; la mor ta l idad in­
fantil en el p r imer año de vida fué de 74.883 (un 112 por 1.000 de los na­
cidos vivos) , de cuya cifra cerca del 20 por 100 corresponden a las defun­
ciones en el p r i m e r mes de la v ida . El n ú m e r o de abor tos no está, recogi­
do en n i n g ú n documento autor izado. Se echan de menos estadísticas ofi­
ciales en este aspecto; pero se aba rca rá en su magn i tud esta cuestión ha­
ciendo un cálculo a p r o x i m a d o del n ú m e r o de abor tos tomado como base 
el de pa r tos . Sin t emor a exageración, un 15 por 100 de los embarazos no 
l legan a su t é rmino; esto supone más de 100.000 vidas perdidas y además 
un g rado elevado de delincuencia profesional. 

Ante cifras tan pavorosas, que son un bochorno pa ra la nación que 
las reííistra, no cabe el olvido ni mucho menos la indiferencia. En este 
Congreso Nacional , p r imero de su clase, que se celebra en España , debe 
pres ta rse la atención que merece a este aspecto de la San idad . Es una 
obligación enfrentarse con las causas de esta ca lamidad y buscar el reme­
dio adecuado que las sup r ima . 

Es i ndudab le que la gestación, el acto crítico del par to y los prime­
ros días del recién nacido son las fases de la v ida en que ac túan los faoto-
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res nocivos m á s i m p o r t a n t e s causan tes de la mor t i na t a l i dad y mor ta l idad-
infant i l precoz. La sífilis, las gestosis, las distocias y desg rac iadamen te el 
p a r t o n o r m a l m a l d i r ig ido , son las p r inc ipa les causas de m o r t i n a t a l i d a d ; 
la tubercu los i s y los t ras to rnos nu t r i t ivos del lac tante son las enfe rmeda­
des que d i e z m a n po r sí solas la población infanti l de nues t ro pueb lo . En^ 
¡o referente al abor to , seña lemos so lamente la sífilis como factor etiológi­
co fáci lmente descubr ib le y evi table con u n a vigi lancia cu idadosa ; pe ro 
Kobre todo l l amemos la a tención sobre el a b o r t o c r i m i n a l , resu l tado de u n a 
ac tuac ión desaprens iva y c landes t ina que t iene su mejor co laborador en la . 
casi segura i m p u n i d a d de este del i to por falta de inspección eficaz. 

La lucha cont ra la sífilis, la tuberculos is y los t ras to rnos nu t r i t ivos del 
lac tante no t e n d r á n la eficacia ape tec ida si no se a p o y a n en u n a p rev ia p r o ­
filaxis p r e n a t a l . Sin u n a vigi lancia del e m b a r a z o y u n a asis tencia correc­
ta del pa r to y p r i m e r o s días que le s iguen, la ac tuación san i ta r ia del P u e ­
r icu l tor se encon t ra rá demas i adas veces con q u e el d a ñ o que p re tende evi­
t a r ya está consumado ; su labor de P u e r i c u l t u r a r e su l t a r á difícil o ba ld ía , 
p o r q u e la profi laxis p r ena t a l y na ta l h a n s ido deficientes. 

P o r ú l t imo , la función educadora sobre las m a d r e s , de t a n t a i m p o r ­
tanc ia médico-social po r ser ellas el personaje cent ra l en la l ucha c o n t r a 
la m o r t a l i d a d infant i l , será m á s fructífera c u a n d o aquel la se inicia en el 
es tado ges tante que represen ta el per íodo psicológico m á s favorable p a r a 
que p r e n d a n los preceptos higiénicos que t rasc ienden a la v ida fami l ia r y 
colectiva. 

Todos los Es tados mode rnos recal)an p a r a sí la dirección de la S a n i d a d 
como u n deber indec l inable , t en iendo bajo u n control directo la ac t iv idad 
san i t a r i a de todos los profesionales . No se concibe m o d e r n a m e n t e esta im­
por t an te función e n c o m e n d a d a al a rb i t r io ind iv idua l sin que el personal 
técnico tenga c l a r amen te de l imi t ada su ac t iv idad sin u n a responsab i l idad 
exigible por Organ i smos direct ivos y sin u n a inspección eficaz de su l abo r 
profes ional . Es abso lu t amen te necesar io que el Es tado preste la deb ida 
a tención a la asis tencia competen te de la mu je r e m b a r a z a d a y poner Ios-
medios que eviten el abor to c r imina l . 

V a m o s a ocuparnos p r i m e r o de la asis tencia de la ges tante . La p r i m e ­
ra condición p a r a que p u e d a pres ta rse asis tencia facul ta t iva competente-
es que el técnico enca rgado de ella posea los conocimientos impresc ind i ­
bles de diagnóst ico médico genera l y de diagnóst ico obstétr ico en par t i ­
cu la r . 

Ahora b ien , la asistencia del emba razo esté, e n c o m e n d a d a a médicos y 
c o m a d r o n a s t i t u l adas ; pe ro en p roporc ión m u y d i s t in ta . Es tas ú l t i m a s asis­
ten c u a n d o menos u n 80 por 100 de las gestaciones. Resa l ta , pues , la im­
por tanc ia que desde u n p u n t o de vista san i ta r io t iene la ac t iv idad de este 
personal técnico. 

P e n s e m o s que aquel los es tudios médicos necesar ios no h a n sido cursa ­
dos por las c o m a d r o n a s con la in tens idad y extensión que exige la d i rec­
ción de u n e m b a r a z o , no ya patológico, sino n o r m a l . El diagnóst ico d e la 
sífilis, la tubercu los i s , las nef ropat ías , las gestosis y m u c h a s causas de dis­
tocias exceden a los conocimientos ac tuales de la comadrona . Esta defi­
ciencia en la profi laxis p rena ta l expl ica c u m p l i d a m e n t e la e levada mor t i ­
na t a l idad en E s p a ñ a . Y cabe p r e g u n t a r s e : ;,la act ividad profesional de la 
c o m a d r o n a d u r a n t e el e m b a r a z o es en n u e s t r o pa í s satisfactoria? A nues ­
t ro modes to juicio, f r ancamente no . 

E x a m i n e m o s a h o r a , r á p i d a m e n t e su ac tuación en genera l d u r a n t e el 
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p a r t o . Este acto t a n difícil de a p r e c i a r en su jus t a med ida , es con excesi­
v a frecuencia desviado de su curso n o r m a l , sobre todo po r in t empes t ivas 
admin i s t r ac iones de extractos hipof isar ios , cuyo empleo del icado debe es tar 

j reservado exc lus ivamente a módicos. La deficiente aprec iac ión de los fac­
to res y cu r so del pa r to ocasiona demas i adas veces per juicios g raves a l 
recién nac ido y a la p a r t u r i e n t e . La o p o r t u n i d a d de rea l izar operac iones 
sa lvadoras de m a d r e e hi jo, se p ie rde f recuentemente por falta de ju ic io 
valora t ivo de las c i rcuns tanc ias . En r e s u m e n , el nivel medio de los cono­
c imientos obstétricos de la c o m a d r o n a es ba jo . Esto no debe e x t r a ñ a r ex­
t r a o r d i n a r i a m e n t e , por cuan to en todos los países se oyen parec idas opi­
n iones . Pe ro en la mayor í a de los p a í s e s se h a n p reocupado de esta cues­
t ión desde hace m u c h o s años ; d e s g r a c i a d a m e n t e en el nues t ro no h a su­
cedido lo m i s m o . Es cierto que no c o m p e t e a los Organ i smos sani ta r ios 
lá formación básica de este personal técnico; pe ro es cierto t amb ién , que a 
la San idad del Es tado no p u e d e serle indiferente el r e n d i m i e n t o que ob­
tenga de este persona l técnico. Los Organ ismos sani ta r ios no p u e d e n espe­
r a r que les l leguen c o m a d r o n a s bien p r e p a r a d a s , p e r m i t i e n d o en t re t an to 
el ejercicio profesional a las que lo estén de m o d o deficiente. La S a n i d a d 
Españo la debe p r o c u r a r p r i m o r d i a l m e n t e elevar el nivel cu l tu ra l m e d i o 
de las c o m a d r o n a s t i tu l adas . ¿Cómo? Con cursos obl igator ios , per iódicos , 
de perfeccionamiento , con revisiones per iódicas obl igator ias (cada 5 a 6 
6 a ñ o s ) . Esta conduc ta seguida po r m u c h o s países h a dado magníf icos re ­
su l tados . A nues t ro juicio es la única m a n e r a factible de enr iquecer los 
conocimientos de las comadronas en ejercicio. En cuan to a las fu turas co­
m a d r o n a s , los Centros un ivers i ta r ios son los l l amados a reforzar las ense­
ñanzas prác t icas y teóricas de estas profesionales . 

Pe ro lo seña lado no es suficiente, a nues t ro m o d o de ver , p a r a mejo­
r a r la asistencia p rena ta l y na ta l . Creemos que es abso lu tamen te necesa­
r io ejercer u n a vigi lancia con t inuada de la l abor obstétr ica de l a s Profeso­
r a s en pa r tos . P a r a ello sería m u y eficaz que toda c o m a d r o n a llevase u n 
d ia r io oficial en el que hiciese constar su ac t iv idad profesional d ia r ia , y 
q u e sería cont ro lado per iód icamente por las Autor idades San i t a r i a s . Es tas 
fijarían p rev i amen te los datos que el diar io debe recoger. Las c o m a d r o n a s 
t e n d r í a n t amb ién la obligación de notificar con u n plazo de 48 ho ra s en u n 
pa r t e a las Autor idades San i t a r i a s las incidencias del embarazo , pa r to , pue r ­
per io y lactancia de toda m u j e r asis t ida. Con estas m e d i d a s se desper ta ­
r ía el concepto de la r e sponsab i l idad , que podr í a ser exigida, y a d e m á s 
sa ldr ía beneficiada la Estadís t ica San i ta r i a tan poco satisfactoria en nues ­
t ro pa ís . 

P o r ú l t imo , es abso lu t amen te preciso, fijar c l a r amen te en u n Regla­
m e n t o las a t r ibuc iones de las c o m a d r o n a s en su ejercicio profesional , los 
l ími tes en que p u e d e n desenvolver su act iv idad, sus deberes y sus derechos . 
Debe especificarse en qué c i rcuns tan cias es ta rá obl igada a r eque r i r la p r e ­
sencia de un médico, t an to d u r a n t e el emba razo como en el pa r to , p u e r p e ­
rio y lactancia . 

Reglamentos de esta clase están vigentes en todos los países y es in­
comprens ib le que en E s p a ñ a no exista n i n g u n a reg lamentac ión del t r aba ­
jo de las c o m a d r o n a s . Con u n Reg lamen to de esta na tu ra leza es necesar io 
hacer lo resa l tar , no se p re t ende reba ja r la condición profesional , ni m e r ­
m a r a t r ibuc iones ni funciones a las profesoras en pa r tos . Este fin mezqu i ­
no no h a insp i rado a n i n g u n o de los países donde están en vigor semejan­
tes Reg lamen tos . Sólo se pers igue que la comadrona , como todo profesio-
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n a l , conozca sin equívoco el m a r c o de su ac t iv idad, pref i jada en la ley. Es r 
to debe ser y con segur idad lo será, la a sp i rac ión de las m i s m a s c o m a d r o ­
n a s en cuyo prop io bien r e d u n d a n estas m e d i d a s . 

Y pasemos a l p r o b l e m a del abor to . P re sc ind i r emos del i l>eradamente de l 
a b o r t o espontáneo , que no interesa a l objeto de esta comunicac ión . F i j é m o ­
nos so lamente en el abor to provocado que por su elevado porcenta je adqu i e ­
re g r a n impor t anc i a desde el p u n t o de vista san i ta r io . La in te iyupc ión de l 
e m b a r a z o es i n d u d a b l e que la m a y o r pa r t e de las veces es u n a p rác t i ca c r i ­
m i n a l rea l izada en la c l andes t in idad po r pe r sonas sin escrúpulos m o r a l e s , 
n i competenc ia técnica. Las pe r sonas dedicadas a estas m a n i o b r a s i legales 
a c t ú a n , has ta ahora , con u n a i m p u n i d a d desconsoladora , como conse­
cuencia , en t re o t ras m u c h a s causas , de la falta de vigi lancia de las Auto­
r i d a d e s San i t a r i a s . Es cierto, que el p rob l ema universa l det abor to provo­
cado es m u y complejo y que in te rv ienen en él mú l t ip l e s factores de í n d o l e 
económica , social, psicológica, etc.; pe ro lo que nos interesa hacer r e sa l t a r 
es el desvío medroso hac ia este i m p o r t a n t í s i m o p r o b l e m a por pa r t e de los 
legis ladores y gobe rnan tes . El r esu l t ado de este desvío es el a u m e n t o p r o ­
gres ivo del abor to c r imina l y n o p rec i samente po r causas económico-socia­
les, que has ta cierto p u n t o p o d r í a n s e rv i r de descargo a la e m b a r a z a d a , pe ­
r o n u n c a a l técnico complac ien te que lo real iza, que debe a tenerse a las-
leyes v igentes . 

Todo abor to , como complicación que es de u n embarazo , es de la ex­
clusiva compe tenc ia del médico . Este es, pues , qu ien debe l levar la res­
ponsab i l i dad del t r a t a m i e n t o del m i s m o . Ahora bien, a n á l o g a m e n t e a lo­
q u e se exige con las en fe rmedades infeociosaií, r epo r t a r í a m u c h a s ven t a ­
j a s es tablecer la declaración san i ta r ia obl igator ia de todo abor to as i s t ido . 
La omis ión de este precepto ser ía sanc ionada por las Autor idades S a n i t a ­
r i as , e r r e m o s impresc ind ib le i gua lmen te la vigi lancia cons tante y eficaz, 
de todos los es tablec imientos p r ivados dedicados a ac t iv idades tocológicas. 

Es t a s m e d i d a s u n i d a s a o t ras de d iversa finalidad, como la creación 
de Casas Mate rna les , pequeñas Ma te rn idades ru r a l e s . Comedores p a r a ges­
t an t e s , ampl i ac ión del Seguro da Ma te rn idad , etc. , etc. , comple t a r í an , a 
n u e s t r o juic io , la l ucha cont ra el abor to c r imina l y sus consecuencias so­
b r e la m o r t a l i d a d y morb i l i dad m a t e r n a s . 

Rogamos , pues , a este P r i m e r Congreso Nacional de San idad pres te l a 
deb ida a tención a estos impor t an t í s imos p rob l emas y a los colegas que a 
él as is ten que med i t en sobre el aspecto de ética profesional que e n t r a ñ a n . 

P o r lo a n t e r i o r m e n t e expues to e levamos a da cons ideíac ión de es te 
Congreso las s iguientes conclusiones: 

1." Necesidad de elevar el nivel científico de las c o m a d r o n a s con la 
r e fo rma de su p l an de es tudios un ivers i ta r ios , intensif icando la en señanza 
teórico-práct ica. 

2.» Necesidad de r eg lamen tac ión de la ac t iv idad de las comadronas , , 
f i jando c l a r amen te los l ími tes de su ac tuación profesional . 

3.* Necesidad de u n a inspección eficaz de la labor rea l izada por l a s 
/ ' rofesoras en pa r tos , es tableciendo u n d ia r io oficial y el n a r t p obha-atoiios 
& las Au to r idades San i t a r i a s . 

4." Obl iga tor iedad de cursos periódicos de perfecc ionamientos dp (as 
comadronas y revisión per iódica de sus conocimientos obstétr icos. 

5.^ Declaración obl igator ia a las Autor idades San i t a r i a s de todo ab , i r -
to as is t ido. 

6." Necesidad imper iosa de a b o r d a r el es tudio del abor to provocada^ 
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« C a s a de l N i ñ o 
B e r m e o ( V i z c a y a ) 

» 

P O R E L DOCTOR 

J o s é Gutiérrez A l o n s o 
Médico puericultor. 

I n a u g u r a d a en 29 de jun io de 1930 vino a l lenar u n a necesidad u n á n i ­
m e m e n t e sent ida . Pecas veces se a u n a r á n condiciones t a a desfavorables 
j a r a la infancia como las que se d a b a n en Bermeo . Los h o m b r e s , ocupa­
dos en las faenas pesqueras y las muje res en las fábricas de conservas , 
de jaban el hoga r p rác t i camente vacío y el a b a n d o n o infanti l y el p a u p e ­
r i smo e ran corr ientes . Si s u m a m o s a esto las desfavorables condiciones 
c l imát icas con las frecuentes l luvias y h u m e d a d pers is tente , veremos mejor 
cuan mer i to r ia es la labor que la Caja de Ahor ros Munic ipa l de Bi lbao 
lleva a cabo en este pueb lo . A su Pres iden te , D. Elíseo Migoya, a qu i en 
se deben t an ta s felices in ic ia t ivas , cor responde el mér i to de la creación de 
La Casa del Niño. Sus desvelos po r ella, su vigi lancia constante y su a ten­
ción as idua , le hacen merecedor de la g ra t i tud de todas las m a d r e s 
b e r m e a n a s . 

S i tuada en la pa r t e al ta del pueb lo , lejos de las emanac iones de las fá­
br icas de conservas , d o m i n a n d o el m a r y u n bello paisaje , consta de u n 
edificio p r inc ipa l , o t ros accesorios y un extenso p a r q u e (fig. 1) . El edifi-

C a i a d e l N i ñ o e n B e r m e o . — E d i ­
f i c i o y j a r d í n . 

C Í O p r inc ipa l t iene dos alas y un cuerpo cent ra l . En aquél las , u n a p a r a ! 
n iños y otra p a r a n iñas , hay : comedor , otro de lujo, sala de recreo (fig. 2) i 
espaciosa; hay t a m b i é n retretes y baños independien tes , roperos con u n i - j 
forme y sombrero p a r a cada n iño; u n a sala con 16 cunas . En la pa r t e j 
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centra l ocupada por las Religiosas hay sala de estar, comedor , recibimien­
to, dormitor ios y capil las. Todo este edificio tiene calefacción central . 

' Como construcciones accesorias, hay en pabellones ais lados: lavadero, 
despensa, garage, casa pa ra el chófer y porter ía . 

Salón de estancia de los n iños . 

El conste de estas instalaciones, sufragado por la Caja ce Ahorros , as­
cendió a 250.000 pesetas. 

En esta casa son recibidos, para su cuidado du ran te el día, los niños 
de íSermeo de dos meses a cuat ro años , cuyas madres t raba jen fuera de su 
domicil io. 

P a r a ingresar basta solicitarlo, acredi tando el t rabajo de la mad re . 
Precisan t ambién un reconocimiento médico minucioso y vacuiiación ant i­
variólica, si antes no se hab ía ya efectuado. 

Los niños son recogidos y devueltos a sus madres , en dos lugares cén­
tricos del pueblo, y subidos hasta la Casa en sendos autobuses capacitados 
para unas 20 plazas, de ellas a lgunas en forma de cuna, y acompañados , 
tanto a la ida como a la vuel ta , por una Religiosa y xma sirviente. 

Juegos y ejerolcloa al aire Ubre 

• n el jardín de la Unca 

Ent ran a las ocho y media de la m a ñ a n a y salen a las seis de la t a rde . 
Con cada n iño entregan sus madres una bolsa con la ropa precisa pa ra 

su aseo du ran te el día , salvo en los casos de pobreza, en que tal necesidad 
es supl ida por el Establecimiento. 



CRÓNICA INFORMACIONES 

Cada niño tiene un número , que va. cosido en la ropa. Sin embargo , 
parece que las madres se han resistido a este medio de control, que les pa­
recía denigrante , púas «no quer ían que su hijo fuese reconocido por un 
número» . 

Los cuidados higiénicos son los de rigor, pero llevados escrupulosamen­
te bajo la inmedia ta vigilancia del Médico-director y competente pedia t ra 
Dr. Manuel F . Moral . 

El lavado de manos , frecuentísimo, baños, líambio de ropa , etc., son 
llevados a cabo por e! personal compuesto de cinco Religk.sas y seis sir­
vientes (cuatro de ellas ex te rnas ; . 

Los domingos y días festivos, dado que las madres no t raba jan , no 
lunciona la guarder ía . 

La al imentación var ía según la edad del n iño . Si está al pecho, su taa-

Vn» de l a i terraza* de la Caaa 
del Nlfio 

dre tiene acceso a la guarder ía a las 9, 12 y 15 horas , cuando el niño t iene 
menos de seis meses, y solamente a las 12, si es mayor de esa edad . 

En caso de lactancia artificial o mixta , recibe allí mismo, g ra tu i t amen­
te, el p r e p a r a d o al imenticio apropiado a su edad. Leche de vaca d i lu ida o 
pura , papi l las desde los seis meses y toda clase de a l imentos especiales son 
suminis t rados a los niños a tenor de sus necesidades. 

Los niños mayores de un a ñ o comen y mer iendan en la Casa; la co­
mida es a base de arroz, pa ta tas , huevos, a lguna legumbre , leche y pan . 
Repet idas veces se ha in tentado dar les de comer algo dist into, sobre toda 
verduras ; pero se resisten tenazmente a toda innovación al imenticia . Pre­
fieren sobre todo la leche, patatas , pan y huevos. En la mer ienda toman , 
var iando: chocolate, membr i l lo , uvas, naran jas , miel , p lá tanos y un pa­
necillo. Gomen a las doce y mer iendan a las tres y media . Al ir a sus ca­
sas, a las seis y media , reciben nuevamente a lgunas galletas. 

La Casa del Niño no l imita sus cuidados de guarder ía sólo a los n iños 
comprend idos en los l imites de edad indicados, sino que , en casos especia­
les, le ampl ía pa ra edades superiores , has ta la escolar; pa ra estos niños se 
h a establecido u n servicio de Cant ina , del que pueden par t ic ipar por la 
reducida pensión de 0,25 pesetas al día. Tan bien acogida ha sido esta ini­
ciativa que de 3.361 servicios de cant ina efectuados en 1931 se ha pasado 
a 8.566 en 1934. 

El cuidado y vigilancia médicos, tan to al ingreso como du ran t e la es-
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tancia en la Casa previenen con segur idad la apar ic ión de epidemias . To­
do niño que enferma es inmedia tamente enviado a su domicil io y no pue­
de re ingresar sin nuevo reconocimiento e informe favorable del Médico-
Director. 

No por eso queda desatendido el n iño. En el edificio de la Sucursal en 
Bermeo de la «Caja de Ahorros Municipal úe Bilbao» funciona un Con.» 
sultorio que es gra tu i to , tanto para los ingresados en la «Casa del Niño» 
como para los ext raños a ella, el cual dispone de un servicio de rayos ul t ra­
violeta que es gra tu i to para los niños de la Guarder ía , pero los ex t raños 
pueden par t ic ipar de él mediante el abono de 0,50 a 1,00 pesetas por se­
sión, según la posición económica de la familia. 

Los niños débiles no son apar tados de la Guarder ía ; al contrar io , .son 
más especialmente a tendidos ; se les proporcionan reconsti tuyentes y demás 
medicamentos apropiados . 

P a r a sus juegos t ienen los niños: tío-vivo, columpios , pim, pam, p u m , 
pelotones, muñecos . Hacen g imnas ia . 

A los niños m u y necesitados se les entrega ropa interior y calzado. 
El funcionamiento de esta Inst i tución se refleja en el siguiente cuadro : 

0̂  u 
•D 

Q A S T 0 S 

B </. 
A N U A L E S P r o m e d i o d i a r i o P r o m e d i o p ' t r e s t a n c i a 

A Ñ O S (5 
<u -a 
oí 

Q 

o 
(C 

<J -c ~ 
< 

c 5; 

P 0 
G e n e r a l e s 

d e s o s t e n i ­
m i e n t o T o t a l e s 

d e jT i s los 

g e n e r a l e s 
i s o b r e l o s 

d í a s d e l 
a i t o 

d e g i s l o s 
d e s o s i e n i ' 
m i e n t o s o . 

b r e k s 
d i a s d e 

a s i s t e n c i a 
T o t a l 

K n g a s 
t o s g e ­

n e r a ­
l e s 

E n g i s 
IOS d e 
s o s t e 

n i -
m i e n -

T o t a l 

1930 (6 m.) 116 18.302 126 19.311.64 4 983.44 24.295,08 103,82 34,84 138,66 1.05 0,27 1,32 
1931 235 34.855 121 38.947.50 11.632.36 50.679,86 106,70 40,81 147,51 1.15 0,33 1,48 
1932 287 50.781 176 40.030.98 17.066.90 57.097,88 109,67 59,81 169,48 

150,23 
! 0.78 0,34 1,12 

1953 284'49.002 171 34.722.65 15.640.94 50.363,57 : 95,22 55,01 
169,48 
150,23 0.62 0,32 0,94 

1934 279 58.147 
1 1 

208 41.447.42 16.399.05 57.846,45 113,50 58,84 172,54 0.55 0,28 0,83 

La acogida que la «Casa del Niño» ha tenido en Bermeo se deduce de 
las cifras de asistencia que pasan de 9.122 en el medio año de 1930 con 
un promedio de 125 diar ias a 58.147 en 1934 con un promedio de 208 ni­
ños al día. 

Frente a estas cifras cont ras tan las de gastos, que se h a n man ten ido 
sensiblemente iguales: 24.295 pesetas en el semestre de 1930 y 57.846 en 
1934. 

Este ahor ro en los gastos se refleja más pa lmar i amen te eñ los prome­
dios por estancia, que pasaron de 1,32 en 1930 a 0,83 en 1934. Y esta dis­
minución no se ha hecho a costa de los gastos de sostenimiento, que son 
casi persistentes (0,27 pesetas por estancia en 1930 y 0,28 en 1934) sino a 
costa de los gastos generales , que pasan de 1,05 pesetas en 1930 a 0,55 pé­
simas en 1934 por estancia. 

Estas cifras hablan bien alto en favor de la admirab le adminis t rac ión 
de la Insti tución 

Los citados gastos están sufragados casi exclusivamente por la Caja d'i 
Ahorres Municipal de Bilbao, como se desprende del siguiente cuadro : 
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A Ñ O S 

I n g r e s o s 
1950 1931 1932 1933 1934 

Subvención de la Caja de 
de AÍiorros Municipal 

Subvenciones y donativos 
Servicios de cantina 
Servicios de rayos ultra­

violetas 
Diversos conceptos 

28.179,93 
38,6<l 

49.086,26 
653,35 
840,25 

54.873,17 
149,46 

1.752,75 

322,50 

47.515,82 
119,00 

2.130,75 

598,00 

65.065,91 
195,20 

2.141,50 

386,00 
57,84 

Totales 28.218,53 50.679,86 57.097,88 50.363,57 57.846,45 

Se observa que salvo a lgún escaso donat ivo y los ingresos por servi 
cios de cant ina y rayos ultravioleta, en total unas 2.500 pesetas, el resto 
«s tá sostenido por la Caja de Ahorros Munic ipal . 

No tenemos estadísticas sobre la mor ta l idad infantil en Bermeo, pe ro 
la influencia de la Inst i tución se refleja ya c la ramente en las cos tuml toa 
de la población: las madres , contentas por ver la mejoría espir i tual y físi­
ca que exper imen tan sus niños se interesan por la Guarder ía y p r o c u r a n 
la asistencia as idua y la esmerada l im pieza de los mismos . Los niños son 
los m á s aficionado a ir a la Guarder ía ; si por a lguna razón se quedan en 

casa , son los que m á s insisten pa ra q u e se les lleve; se hacen m á s sociables, 
menos asustadizos, m á s l impios y de tal modo se compene t ran con la Ins­
t i tución que se encuen t ran en ella como lo que es, como «I^a Casa del Niño», 

En el número próximo publicaremos un interesante articulo, original del 

Dr. Guillermo Ángulo Pastor, Profesor de la Escuela Nacional de Pueri­

cultura, titulado <iLa carne en dietética infantil». 



^Jfpf ^LPRiniER PRODVCTO DE YODO Y AR3ÉÑÍC0 
p^^^^^S ^'Ji consecuencias tóxicas^ 

A A L í T A R I N A 
EL A L I M E N T O 
M E D I C I N A 

Hace hombres fuertes de 

niños débi les 

Alimento dietético» e s p e ­

cial para niños y personas 

de e s t ó m a g o del icado i 
1 

HEPATORRADIL 
| P O D E R O S O J 

S R E C O N S T r n U Y E N T E l 

F Ó R M U L A : Princ ip io , solubles d e h í g a d o , f r e . c o . . . E » t r a c l » 

i de malta aometido a la acción de l o . r a y o , ultravioleta. • lod»-

• nac i en le ( m é t o d o . B E A U D I N y C O U R T O T ) . . A n é n l c o . - F d . -

hara. - Ca'cio y jarabe d e rábano perfecc ionado. ( V I T A M I N A S 

* A . B . c . , D . ) ^ LABORATORIOS GRAIÑO 
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N o t a s p r á c t i c a s 
I . Una mascarilla -profiláctica.—En la 

profilaxis de las afecciones catarr.iles —tan 
importante en la patología del niño de pe­
cho—juega un gran papel la evitación de 

•contagios por las personas aparentemente sa­
nas que contactan con el lactante (madre, 
enfermeras, médicos, etc.). En algunas 
<Iínicas alemanas de lactantes se lleva 
esta profilaxis con tal rigor, que está pro­
hibido hablar alto en las salas de niños, 

hace de tela fina doble, pudiendo dejarse 
abierto el espacio entre ambas hoias, al 
ipbjeto de introducir ima gasa recambia-
ble a diario y eventualmente empapada 
en un antiséptico. La cinta de sujeción 
es el.-istica y corre a lo largo del borde in­

para evitar el contagio mediante gotitas, 
y el profesor utiliza —cuando ha de dar 
órdenes— una a modo de manga como las 
de colar café, que coloca delante de la 
boca durante la fonación, al objeto de 
«cortar» el cono de «gotitas de Pflüge» 
que expele al hablar. 

Dado que muy a menudo el médico, en­
fermera o madre del niño padecen afeccio­
nes Cctarrales leves que contagiarían a 
los niños que atienden, y siendo prácti-
(capiente imposible la separación de este 
personal, presta grandes servicios en con­
sultas de lactantes, comunidades, asilos, 
etcétera, una mascarilla profiláctica simi-
Jar a la que muestra el dibujo (fig. i). Se 

ferior bajo la barbilla, con lo que se con­
sigue una buena adaptación. 

2. Un vendaje para evitar los vómitos 
habituales de los lactantes neuropáticos.— 
Además de los recursos bien conocidos uti­
lizables en los vómitos de los niños neu­
ropáticos, se emplea con éxito un modo 
de sujeción particular que le evite la in­
quietud motora prolegómeno o preparación 
del acto del vómito (pataleo, contorsione» 
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del tronco, gesticuíationes, chupeteo de 
manos, etc.) (fig. 2). 

Los brazos del niño se sujetan a los la­
dos del tronco mediante una faja. Asi 
amarrado, se coloca al niño boca arriba 
sin almohada en su cuna, poniendo a cada 
lado de la cabeza un saquito de arena bien 
lleno qu« impida la rotación de la cabeza. 
Estos saquitos se mantienen estrechamen­
te apretados contra la cabeza del nene me­
diante un pañal doblado, que al mismo 
tiempo sirve para empapar el material vo­
mitado, eventualmente. 

El pataleo del niño se impide amarran­
do fijamente las piernecitas contra el pla­
no de la cuna mediante otro pañal conve­
nientemente doblado. 

En general, soportan muy bien los lac­
tantes esta, en apariencia, cruel sujeción, 
que debe mantenerse por espacio de dos 
a tres semanas, aumentando luego paula­
tinamente la movilidad de la cabeza por 
una separación progresiva de los saquitos. 

que terminan por quitarse en absoluto. 
3. Defensa del lactante contra él calor^ 

I . " Reducción de la cantidad de alimen­
to en un 15 por 100. 

2." Ofrecer al niño entre cada dos to­
mas de alimento 50 c. c. de agua de té 
claro sin azúcar, fresca. 

3.° Administrar tres veces al día cinco 
gotas de ácido clorhídrico diluido al ter­
cio (L. Langstein). 

4.° Baño de refresco a 31-33 grados, a 
las doce del día y a las cinco de la tarde. 

j . " Desvestir al niño. Suprimir toda 
ropa menos la camisita y el pañal. Quitar 
la manta de la cama, i Ojo con los colcho­
nes de pluma o lana I 

6.° Sacarle de ílas casas hipercalenta-
das al aire libre bajo los árboles. 

7.° En caso preciso, colocar un venti­
lador eléctrico enfocado a una barra de 
hielo situada entre aquél y la cuna del 
niño. 

SOJA 

SANIDAD INTERNACIONAL 
EL CONTROL LECHERO.—ESTA­

DOS UNIDOS.—En los Estados Unidos 
se denunciaban desde el 1881 un promedio 
anual de 17 epidemias de origen lácteo. 
A partir del 1924, en que el servicio de 
Estadíst'ca mejoró notablemente, el prv>-
medio anual aumentó a 43 epidemias, sin 
incluir entre ellas la tuberculosis, enteri­
tis infantiles y liebre ondulante. En !o 
que respecta a la tuberculosis, debe lla­
marse la atención sobre la disminución 
del número de muertes por formas extra-
pulmonares de la misma, a partir del año 
1927 en que comenzaron a ocuparse seria­
mente en los Estados Unidos de la se­
gregación de los bóvidos tuberculino-po-
sitivos. En efecto, según un Raport del 
I." de noviembre de 1933 de la Oficina de 
Industria Animal del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos, el nú­
mero de animales sometidos en dicho país 

a la prueba tuberculínica ha ido aumen­
tando, desde 20.000 en 1917, a 13 millones-
en 1933; consecutivamente, el promedio-
de animales tuberculosos encontrados ha 
ido decreciendo, desde un 4 por 100 a me­
nos de un 2 por 100. En 1927 el porcentaje 
de leche controlada para la tuberculosis que-
se vendió en poblaciones menores de 10.000 
habitantes era de 68,1 por 100, habiendo-
ascendido a 88,7 por 100 en I 9 3 t . 

El porcentaje de leche pasteurizada ven­
dida en las poblaciones mayores de loooo-
habitantes era en 1927 de 81,8 por 100, ha­
biendo aumentado hasta el 87,5 por 100 ei> 
1931. Sin embargo, en los pueblos peque­
ños se vende aún mucha leche cruda, pues 
en poblaciones entre 10.000 y 25.000 habi­
tantes, sólo se vendió en 1931 un 41,4 por 
100 de leche pasteurizada, mientras que ert 
las ciudades de menos de 500.000 habitan­
tes el porcentaje fué de 97,9 por 100. 
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En cuanto a la legislación sobre la lecha; 
se tiende a unificar la existente —muy he- ¡ 
terogénea— en los distintos Estados, para ' 
lo cual la Oficina de Salud Pública ha dic- í 
tado y recomendado pautas uniformes so- í 
bre los siguientes puntos ; ; 

a) Definición de una cualidad de leche i 
que presente con el máximo de seguri- í 
dades higiénicas y de buen gusto, un pre- | 
ció de reventa mínimo (((grado A pasteuri^ i 
zada»). 

b) Para losi sitios que no pueden pasten- i 
rizar toda la leche, se han dado normas ] 
legislativas sobre la leche cruda, la cual i 
se reglamenta en dos tipos : ! 

1. «Leche certificada», controlada poi ; 
Comisiones locales ; y 

2. «Leche cruda, grado A», controlada \ 
por el Servicio Local de Higiene. j 

c) A fin de dotar a los tuncionarios de ; 
Sanidad de los necesarios medios coerciti- j 
vos, para hacer cumplir la ley, ésta puede i 
obligar a todos los productores y proveedo- j 
res de leche, de un permiso de venta expe- i 
dido por el Servicio de Higiene, el cual \ 
podrá retirárselo si descubre infracciones i 
al Reglamento. Por otra parte, el Decreto i 
puede definir grados inferiores de calidad : 
de la leche y obligar a todos los stiminis-
tradores a aplicar a sus productos la eti­
queta que indique este grado inferior cuan­
do se demuestre que, en efecto, no cumple ¡ 
las condiciones exigidas al grado superior ' 
En general, se hace más uso de este últi- \ 
mo recurso nutritivo de «degradación» de \ 
la leche, el cual es vivamente recomenda- j 
do por el Decreto que exponemos de re- i 
glamentación de la industria lechera. 

d) Las granjas y letíherías deben ser ins- i 
peccionadas, y se procederá al examen fre- j 
cuente de muestras de leches, para asega- i 
rar la estricta ejecución del Decreto. ; 

e) Para asegurar la uniformidad en la \ 
ejecución de los diferentes puntos del men- ] 
Clonado Decreto, el Servicio de Sanidad \ 
Pública ha editado un Estatuto de la Le- | 
che, para la aplicación del Decreto, sir- I 
viendo asimismo de manual de instrucción i 
para los inspectores de la leche y de los j 
que se ocupan de la industria lechera. 

f) De tiempo en tiempo el Servicio <3e 
Sanidad de cada Estado debe apreciar el j 

trabajo de control lechero realizado por 
cada Ayuntamiento del mismo, siendo ce t-
tralizadas las informaciones en el Servicio 
de Sanidad Pública de los Estados Unidos, 
el cual publica semestralmente listas de los 
municipalizados que obtienen notas superio­
res al 90 por 100. 

El número de municipalizados que han 
adoptado hasta el presente el prog.'ana 
uniforme mencionado, es de 600, y 100 de 
ellos han obtenido, en cuanto a salubriidO 
de la leche, más de go por 100 de puntua­
ción. 

REGLAMENTACIÓN DE LA INDUS­
TRIA LECHERA.—ITALIA.—En 1929 .se 
redactó un Reglamento para controlar la 
produccitin y venta de leche de consumo : 
La idea fundamental que ha procedido es­
te Reglamento y de la originalidad es el es­
tablecimiento de centrales de leches o bien 
contiene una serie de disposiciones comple­
mentarias muy importantes y del siguiente 
tenor : 

Título i.° Normas de autorización pa­
ra establecer una vaquería destinada a le­
che de consumo. Cualidades higiénicas, es­
tabulación. 

Título 2.° Condiciones exigibles a los 
animales destinados a producción de la le­
che. Alimentación. Declaración de cual­
quier enfermedad febril de los animales. 
Epizootias que impiden la utilización de la 
leche. Vigilancia veterinarias. 

Título 3.» Estado de salud irreprocha­
ble del personal afecto a los establecimien­
tos. Notificación de las infecciones del per­
sonal comprobadas o sospechadas. 

Título 4.° Cualidades de la leche : Peso 
específico, grasa, residuo seco. Indicación 
de la especie animal de que proviene. Or­
deñado filtrado, refrigeración. Cualidades 
de los recipientes y vehículos de transpor­
te. 

Título 5.° Condiciones que deben llenar 
las expendedurías de leche. Cualidades hi­
giénicas exigibles a la leche puesta a la 
venta. Recipientes para venta y empleos de 
botellas de cierre hermético para la distri­
bución a domicilio. 

Título 6.° La Centrales lecheras destina­
das a la centralización control y tratamien-
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to (pasteurización principalmente) adecua­
do para asegurar la pureza y salubridad de 
la leche destinada al consumo. 

Título 7.° Condiciones estrictas requeri­
das para poner a la venta leche cruda. 

Título 8.<* Condiciones exigidas para 
poner a la venta leches de otros animales 
o preparaciones lácteas diversas (cremas, 
babeurre, etc.). 

Título 9.° Condiciones exigidas oara po­
ner a la venta animales tenidos en liber­
tad. (Estas condiciones son las mismas que 
para los estabulados). 

Título 10. Lucha contra las moscas. 
Título I I . Disposiciones generales para 

poner en vigor el Reglamento y Sanciones 
penales a los contraventores. 

Las. Centrales ÍLechelras son sostenidas 
por los Ayuntamientos c contratadas a So­
ciedades que se encargan del servicio (co­
mo en Roma). 

Las Centrales reciben la leche de las 
granjas acondicionadas a las disposiciones 
del Reglamento para la producción de le­
che pura. El transporte de la misma se ha­
ce en recipientes y camiones aceptados por 
el Comisario como satisfactorios. 

Las operaciones que ejecutan las Cen­
trales son : 

I ." Control de la leche a su llegada. 
j . " Descarga, pesaje y limpieza de la 

leche. 
3.° Pasteurización. 
4.° Refrigeración. 
5.° Distribución en bidones y botellas 

esterilizadas cerradas con cierres inviola-
Lles. 

6." Lavados y desinfección de los reci­
pientes ya usados. 

7.° La distribución de la leche de tal 
modo acondicionada se hace en camiones a 
la colectividad y depósitos de venta. 

An.-ilisis de leche a la entrada y a la sa­
lida. 

Precio de la leche en envases de un li­
tro, medio y cuarto de litro, 1,30 liras el 
litro. 

En Roma la Central se halla sometida 
a la autoridad de un comité nombrado por 
el Gobernador y presidido por un Delega­
do de su nombramiento. 1^1 Comité forma 
parte un representante del Ministerio de 

ias Ccrpoiaciones; im representante del 
Parlamento nacional y un representante de 
las Asoi.;t:ones indicáis ; interesallas, 
Comité ejerce atribuciones de vigi-aucia 
administrativa, salvo las que tienen un ca­
rácter técnico, que son confiadas a la Ofi­
cina de Higiene. Todas las tuerzas vivas 
productoras de la Provincia colaboran al 
funcionamiento de las Centrales. Para con­
trol se utiliza un sistema gráfico consisten­
te en señalar un color a cada productor, 
consignándole en la correspondiente hoja 
los análisis de su leche; para imponer 
en caso de necesidad las correspondientes 
sanciones-

HIGIENE DEL BIBERÓN.—DISPO­
SICIONES QUE REGULAN EN ITA­
LIA, SEGÚN LA LEY DE SANIDAD 
DE 27 DE JULIO DEL 1934, LA FABRI­
CACIÓN Y VENTAS DE LOS ARTÍCU­
LOS DE CAUTCHUT DESTINADOS A 
LOS LACTANTES : TETINAS, MAMA­
DERAS Y SIMILARES.—Art. 190. Se 
prohibe importar, fabricar, vender o tener 
a la venta : 

a) Tetinas de tubo de goma, así como 
las piezas destinadas a proveerlas. 

b) Chupetes para lactantes que no estén 
constituidos por cautchut absolutamente 
puro. 

Los contraventores, serán castigados con 
multa de i.ooo liras. 

Art. 191. El caucho vulcanizado que 
entre en la constitución de las tetinas pa­
ra biberones sin tubo, de maderas, de ani­
llos de succión, de sacaleches, de chupetes 
y objetos similares, fabricados en el rei­
no o importados, no debe contener ni plo­
mo, cinz, ni antimonio, ni arsénico ni nin­
guna otra sustancia nociva. 

Los artículos de caucho precitados, debe 
, llevar grabado en forma indeleble la mar­

ca de f.-'ibrica del fabricante. 
Los contraventores serán castigados con 

multas entre 100 y 1000 liras. 

MEDIDAá DE HIGIENE CONCER­
NIENTES A LA LACTANCIA MERCE­
NARIA, SEGÚN LA LEY DE SANI­
DAD DICTADA EN ITALIA EL 27 DE 
JULIO DEL I934-—Art. 309. La lactancia 
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merceaaria está subordinada a una autori 
zación del podestá, concedida después de 
visita médica que haya confirmado que la 
nodiiia no está afecta de sífilis, blenoira-
Iglia, tuberculosis 'o cualquier otra (enfer­
medad infecciosa o difusible. 

La autoridad sanitaria local ejerce ade­
más la vigilancia de las nodrizas autoriza­
das, para llevar a efecto la profilaxis de 
las enfermedades mencionadas en el prece­
dente capítulo. 

Cuando se comprueba que la nodriza au­
torizada está afecta de tina de las enfer­
medades anteriormente mencionadas, el 
podestá retira la correspondiente autoriza­
ción. 

Las contravenciones a lo anterior, se cas­
tigan con multas oscilantes entre 200 a 
2.000 liras. 

Art. 310. Sobre la denuncia de un caso 
de sífilis transmitada por una nodriza la 
autoridad sanitaria asegura el tratamiento 
hospitalario gratuito de la nodriza infec­
tada. 

El tratamiento puede asimismo seguirse 
a domicilio, con el consentimiento de la 
mencionada autoridad sanitaria, cuando la 
nodriza tuviese medios para ello y el mé­
dico asumiese la responsabilidad por un 
compromiso escrito. 

Además deberán tomarse todas las medi­
das necesarias para lactancia del bebé y 

para impedir la transmisión de la enfer­
medad. 

Cuando .fuese imposible realizarlo de 
otro modo sin peligro, la autoridad sanita­
ria deberá ordenar la hospitalización de 
urgencia de la nodriza o del bebé, en caso 
de necesidad en im hospital cuya organiza­
ción no permita en casos normales tal hos­
pitalización. 

Art. 311. Puede acordarse, en el límite 
de las disponibilidades de los créditos ins­
critos en el Presupuesto del Ministerio del 
Interior para la profilaxis de las enferme­
dades infecciosas y a título de estímulo, 
subvenciones especiales o recompensas a 
los Institutos de Puericultura, a los Dies-
pensarios para recién nacidos y a las Ins­
tituciones con análogos fines, cuando se 
hayan hecho dignos de ellas por los resul­
tados favorables obtenidos en el estado sa­
nitario de los recién nacidos confiados a 
sus cuidados, principalmente en lo que 
concierne a la sífilis. 

Art. 312. El reglamento que fijará las 
normas de ejecución de las disposiciones 
contenidas en la presente sección, determi­
nará igualmente las modalidades y las 
garantías a las cuales deberá subordinar­
se la autorización exigida a las nodrizas 
sifilíticas para lactar exclusivamjente niños 
sifilíticos. 
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S ección B i b l i o g r á f i c a 
(En. esta sección daremos cuenta de las obras recibidas, comentando aque* 

lias de las que se nos envíen dos ejemplares) 

BROCA Y MARlz.—L'Année Pediatrique, i66 
páginas. Masson et. Cié. Editores, 1935. 
París. 25 frs. 

Los autores se han propuesto con la pu­
blicación de este librito, dar a conocer de 
un modo sucinto al médico práctico una se­
rie de cuadros clínicos que van ganando 
relieve propio y personalidad de día' en 
día, imponiéndose como adquisiciones clí­
nicas indudables. El médico pnictico (et 
pediatra práctico) no puede extraer habi­
tualmente por sí mismo la enseñanza con­
creta de un maremagnun de publicaciones 
sobre los diversos aspectos —etiológico, 
anatomotapológico, clínico, patogénico, et­
cétera— de las enfermedades en formación 
didáctica, siendo por consiguiente acerta­
da la idea de presentarle Concretados es­
tos conocimientos sustantivos, en un ade­
lanto de lo que contendrán en próximos 
días libros de texto que maneje aun poco 
o nada preocupados de los problemas de 
actualidad palpitante. 

Contiene el volumen estudios breves y 
enjundiosos de : acrodinia, enfermedad de 
Still, linfogranulomatosis maligna, menin-
gococemia, nefrosis lipoide, piocefalia del 
lactante, edema pulmonar subagudo cura­
ble del lactante, fiebre de leche seca, el 
papel de las vitaminas en clínica infantil, 
úlcera del diverticulo de Meckel, etmoidi-
tis aguda del niño, apofisitis tibial ante­
rior, orquitis agudas y subagudas de la 
infancia, tratamiento de las pielonefritis 
a colibacilos, nuevos progresos en la va-
cimación antidiftérica, modernos métodos 
•de profilaxis del sarampión, la radiogra­
fía pulmonar en el eritema nudoso. 

Por la entmciación de los temas trata­
dos, se comprende fácilmente cuan útil 
puede ser al pediatra la obrita que comen­
tamos, que piensa publicarse anualmente 
«n un renovado deseo de puesta al día 

de cuanto aparezca en clínica infantil. 
JASO 

J. RENNES.— Production-Commerce et Con­
trole Higienique du lait-—283 páginas. 
Vigot Freres, 1935. París. 

Trata el autor en tres partes de : La 
producción de la leche, del comercio le­
chero y del control de la producción y 
venta de la leche. Se trata, pues, de un 
libro meramente sanitario, dedicado a 
cuantos se preocupan de la leche alimen­
to, y particularmente de los encargados 
de controlar de algún modo la industria 
lechera. 

En la primera parte describe el autor 
de un modo limpio y sencillo la vaquería 
y sus dependencias, pastos de los anima­
les, ordeñado, recogida de la leche por los 
diversos procedimientos, desinfección de 
locales, etc. El examen médico del per­
sonal y animales de producción lechera 
son objeto de un sustancioso capítulo. Des­
cribe después los diversos procedimientos 
de esterilización y conservación de la le­
che (filtración, pausterización, estassaniza-
ción, etc.), y condiciones durante el trans­
porte a grandes distancias. 

En la segunda parte trata de la orga­
nización del comercio de la leche con sus 
diversos procedimientos (cooperativas, sin­
dicatos de productores, detallistas, etc.), 
las modalidades de aprovisionamiento de 
las ciudades y el precio de la leche. 

Finalmente, en la tercera parte se trata 
con todo detalle la organización sanitaria 
del control lechero. Se trata, pues, de un 
libro muy interesante en que las cuestio­
nes adquieren su importancia relativa y son 
tratadas concisamente y de un modo su..-
cientemente completo. 

TASO,._ 
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REVLSTA DE REVISTAS: 
Armstrons.—L» eace fa l i t ia poat-vacn-

nal y «n prevención,—Post-vaccinal en-
cephalitis and its prevention.—«Pub. Health 
Rep.», 1932. T. 47,p. I. 552. 

La única medida que parecía ser eficaz 
en la profilaxis de la encefalitis vacunal 
es la reducción del área de vacunación a 
menos de 1/8° de pulgada en su mayor diá­
metro, y vacunar a los lactantes cuando 
eran muy pequeños. 

El A. ha comprobado que la inyección 
de anatoxina diftérica al cobaya le hace 
más resistente a la posterior inoculación de 
virus-vacuna, motivo por el cual propone 
diferir la primo-vacunación hasta después 
de haber vacunado al niño contra la dif­
teria. 

SOJA 

¡mamara.—Sobre loa resu l tados d é l a 
vacunación prevent iva con el B. Cg 
G. en el hombre. Sur les resultáis de la 
vaccination proventive par la B. C. G. chez 
THomme. «Off, Int. d'Hyg. Pub.» 1955, T. 
XXVII, p. 890. 

El A., después de comprobar durante 
cinco años, mediante la experimentación 
animal, que la B. C. (j. produce cierta in­
munidad contra los bacilos virulentos, ha 
llevado a cabo estudios de inmunización en 
el hombre, utilizando la inyección hipodér-
mica como vía de ingreso, por haberse 
mostrado la más inmunizante. 

Las alumnas-Enfermeras del Hospital 
Clínico de Osaka que resultaron tuberculi-
no-negativas (ninguna reacción o sólo en­
rojecimiento de menos de 0,6 ctm. de diá­
metro, con so. de tuberculina al 1/2.000), 
en número de 126, fueron sometidas a la 
vacunación hipodérmica con B. C. G. De 
este grupo sólo enfermaron de tuberculosis 
un 4,8 por 100, y fallecieron en proporción 
de 0,6 por 100 por tuberculosis, mientras 

que en el grupo tuberculino-negativo con­
trol enfermaron un 14,4 por loo y tallecie­
ron un 6,7 por 100. 

Entre 1.645 obreras, 994 eran tuberculi-
no-negativas, empleando la técnica de Man-
toux al i/i.ooo, siendo vacunadas con 0,02 
milgrs. de B. C. G. subcutánea. Al año 
siguiente, la mortalidad entre las vacuna­
das era de 0,6 por 100 por tuberculosis, 
mientras que en el grupo de no vacuna­
das fué de 2,7 por 100. 

Concluye el A. : 
I . " í3o se produce tuberculosis progre­

siva consecutivamente a la vacunación hi­
podérmica con B. C. G. 

2.° Hay que admitir que la morbilidad 
tuberculosa se disminuye más o menos en 
los sujetos que presentaban una reacción 
tuberculínica negativa. 

.3° No obstante, dado que la eficacia de 
esta vacunación no es absoluta, no se pue­
de descuidar el empleo de otros métodos 
preventivos de la tuberculosis. 

4.° Al cabo de un tiempo determinado, 
después de la primovacunación, haría falta 
examinar de nuevo la reacción tuberculí­
nica, debiendo hacer una segunda vacuna­
ción en los individuos en que continuase 
siendo negativa. 

5.° No se puede admitir que la vacuna­
ción con B. C. G. pueda proteger absolu­
tamente contra la tuberculosis espontánea. 
Por consiguiente, si ya existe una tubercu­
losis, infección natural, no hay lugar a 
practicar la vacunación con el B. C. G. 

6." Es muy difícil determinar si un su­
jeto está o no infectado de tuberculosis, 
pero el A. cree que puede ejecutarse la va­
cunación con el B. C. G. por vía hipodér­
mica en aquellos sujetos que presenten en­
rojecimiento monor de 0,4 cm. de diáme­
tro con una inyección intradérmica de 0,1 
c. c d« la sol, al milésimo de tuberculina. 

SOJA 
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Debré Joannon y Cremieu-Aícan.—^NCUEUTSÍ 
Interaac ional «obre la mortal idad 
infanti l . Enquete internationaicsur la inor-
talitéfoeto-infantil. «Rev. d'Hyg.» 1934, T.56 
p . 161. 

Continúan los autores resumiendo los 
resultados obtenidos en la encuesta que so­
bre el tema les encargó la Sociedad de 
Naciones. La mortalidad infantil no debe 
considerarse como una unidad, sino que 
consta de diversos períodos bien diferen­
ciados : 

I ." Nacidos muertos. 
2-° Mortalidad durante el nacimiento y 

en los siete días siguientes. 
3." La mortalidad en el primer mes de 

la vida, con exclusión de la primera sema­
na ; la mortalidad en los meses segundo 
y tercero. 

4.0 La mortalidad en el segundo tri­
mestre ; y 

5." La del segundo semestre. 
El número de nacidos muertos en pro­

porción con la mortalidad del primer año. 
como 3 : 7. La mortalidad de la primera 
semana es aproximadamente igual en 
cuantía a la de todo el segundo semestre ; 
es particularmente elevada en los distritos 
en que existe una escasa mortalidad infan­
til. La mortalidad de los prematuros es 
tres veces superior a la producida por 
traumatismos al nacimiento. 

En resumen, se comprueba que la mitad 
de la mortalidad infantil es achacable a 
peligros congénitos, una cuarta parte a 
infecciones y una décima parte a trastor­
nos nutritivos (se refiere el A. sobre todo 
a Francia!) Entre los peligros congénitos, 
juega en Francia la sífilis un gran papel, 
siendo atribuibles a esta infección crónica 
de la madre casi la mitad de todos los 
nacidos muertos. En los distritos rurales 
son m.is frecuentes las anomalías congéni-
tas, lo oue obedecería a los frecuentes ca­
samientos entre consanguíneos. Las gesto-
sis son más frecuentes en los distritos ru­
rales, en Francia, jugando en su produc­
ción cierto papel la clase de alimentación. 
Entre las infecciones juega el más impor­
tante papel la tos-ferina, la grippe, la tu­
berculosis y el sarampión. 

En la lucha contra la mortalidad del 
lactante se comprueba que lo más fácil de 
influenciar son las defunciones por tras­
tornos nutritivos, y las más difíciles las 
causas congénitas, si bien aún puede al­
canzarse mucho en dicho sentido, particu­
larmente en la profilaxis de las muertes 
tempranas de los primeros tiempos de la 
vida del niño, mediante mejoras en la ali­
mentación de las madres. Muy difícil re­
sulta, por el contrario, lograr reducciones 
de las cifras de mortalidad por enferme­
dades infecciosas, aunque opinan los auto­
res que puede rebajarse la mortalidad in­
fantil hasta 4-5 por 100. 

SOJA 

Lesné y Peycelón.-¿A qué e d a d ce«a el ni­
ño de ser a m b i d e x t r o para h a c e r s e 
d ie s tro? A que! age un enfant cess-t-il 
d'etrc ambidextre pour devenir droitier? 
Bull. Soc. Pediatr. París.» 1934, T. 32, p. 459 

Después de investigaciones experimenta­
les, concluyen los AA. que los niños todos 
son «ambimanos» (esto es, que cogen todo 
con las dos manos a la vez), al principio, 
de los cinco a los nueve meses son ambi­
dextros ( o sea, que cogen las cosas sólo 
con i/na mano, pero indistintamente la de­
recha o la izquierda). Desde los doce meses 
prefiere coger las cosas con la mano dere-
cha_ pudiendo, sin embargo, estar dilatado 
este proceso fisiológico por influjos educa­
tivos o causas patológicas. 

SOJA 

Lukács, józsef y Mihály Bak. —SOBRE al i ­
m e n t a c i ó n del rec ien nac ido . «Or-
vosA-épzés». 1934, T. 24, p. 35 

Una tercera parte de todas las defuncio­
nes ocurridas en el primer año de la vida 
ocurren en el primer mes, por cuyo motivo 
debe vigilarse mucho el recién nacido. Se­
gún el A., debe emplearse el siguiente es­
quema en la alimentación de los recién na­
cidos ; se comenzará la alimentación a las 
seis horas de nacer el niño, administrando 
2-3 cucharaditas de la siguiente mezcla : 
Glucosa, 40 grs. ; de citrato sódico y de 
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cloruro sódico, o,s grs. ; te claro hasta loo 
granaos. Desde este momento recibe el ni­
ño cada íres horas 20-30 c. c. de esta solu­
ción, durante la noche sólo se le dará 
cuando llore. Al cabo de doce horas se 
colocará al pecho cada dos horas y en am­
bos lados, vaciando luego el pecho com­
pletamente con un sacaleches ; en los pri­
meros dos días (y en los malos lactantes 
también en los tres o cuatro) se adminis­
trará también solución de te entre cada 
dos tetadas. Los lactantes enérgicos ya al 
quinto-sexto día se contentan con siete te­
tadas. Cuando ocurre la subida de la 'e-
che puede darse sólo un pecho en cada 
tetada, si bien no hay que ceñirse a un 
esquema rígido pasados los primeros días, 
sino instituirlo de acuerdo con las pecu­
liaridades del caso. Respecto a los lactago-
gcs, opinan los AA. que los pluriglandula-
res tales como el Lactaggo Hormogland 
Sec. B. Richter, puede ser útiles, mientras 
que los uniglandulares de placenta, nipó-
fisis, etc., y las irradiaciones ultravioletas, 
son de poco éxito. 

SOJA 

A. Hotíinger.-l.tL profi laxis de la s en­
f e r m e d a d e s c o n t a g i o s a s y su trata­
m i e n t o en la cl ínica univers i tar ia 
de Dusseldorf . La prophylaxie de mala-
dies contagieuses ct leur traitement á la cli-
ñique universitaire de Dusseldorf. «Revue 
Frangaise de Puericulture». Tomo II, pá­
ginas 4-235. 1934. 

El autor expone los resultados de su ex­
periencia de cuatro años, siguiendo la or­
ganización y las ideas de Schlossmann. 
Afirma que la disposición arquitectural de 
los edificios no es suficiente para evitar los 
contagios intrahospitalarios. A pesar de las 
minuciosas precauciones observadas no ha 
sido posible evitar la contaminación en 54 
ocasiones. Las enfermedades transmitidas 
han sido por orden de mayor a menor fre­
cuencia : varicela, sarampión, difteria, es­
carlatina y coqueluche; muy pocos casos 
de rubéola y parotídistis. Es suficiente un 
tabique de dos metros de altura o una dis­
tancia de tres metros entre las camas para 

evitar la transmisión de las infecciones,, 
aun del sarampión y varicela. Los conta­
gios intrahospitalarios provienen del per­
sonal cuidador, que por exceso de trabajo-
en tiempo de epidemias o por ser enterme-
ras-alumnas y cambiar frecuentemente de 
servicios tienen algún descuido. 

Todo el personal observa cuidadosamen­
te tres reglas : cambio de blusa al entrar 
en cada bo.x, lavado de manos antes y des­
pués de ver al enfermo y aireación sufi­
ciente antes de atender a un entermo de 
distinta infección del que se acaba de cui­
dar. Esta aireación, inútil para la tifoidea,, 
difteria, disenteria o paratoditis, debe du­
rar quince minutos después de un «ntermo 
de sarampión, veinte-veinticinco después de 
uno de varicela y treinta-treinta y cinco si 
era un escarlatinoso-

Las salas también son aireadas dia y no­
che y el aire enfriado. 

Las enfermeras y médicos viven aparte 
y comen en comedores distintos a ¡os de 
el resto del personal del hospital que no 
atiende infecciosos. 

Hay una enfermera por cada 5-6 camas, 
una sirvienta por cada 30 y un médico por 
cada 60-80 camas. 

Cuatro médicos de gran experiencia se 
ocupan especialmente del servicio de ingre­
so. Se reconoce la gran dificultad de esta­
blecer un diagnóstico exacto, y la frecuen­
cia (8-10 por 100) con que los enfermos 
estaban infectados de dos entermedades. 

Con estos minuciosos cuidados se ha con­
seguido reducir los contagios intrahospita­
larios al 2,6 por 100, mientras que éstos se 
producen en el medio familiar en el 7,1 por 
100 de los casos. 

De las diversas vacunaciones ensayadas, 
la única que ha dado resultado es la dei 
sarampií'in mediante el suero de convale­
ciente. 

JOSÉ GUTIÉRREZ ALONSO 

£. Corcíf'er.-El Inst i tuto de Puericultu­
ra de Brusela*. L'institut de Puericullure 
de Bruxelles. »Revue Médico-Sociale de L'En-
fance^.Núni. 2, pág, 103. 1935. 

Dicha Institución está dividida en dos 
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departamentos destinados el uno a los ni­
ños colocados por las tamilias o Mutuah-, 
dades y el otro a los niños pobres. Estos 
últimos ingresan por mediación de las Co­
misiones de Asistencia pública, Obras so-' 
ciales, Obras de la infancia y demás orga­
nismos análogos. 

El Instituto acepta los niños prematu­
ros y enfermos o a los que su estado de 
salud exige una vigilancia médica conti­
nua, la cual es realizada por el personal 
especializado. Acoge también a los niños 
sanos que por enfermedad de la madre o 
cualquier otro motivo no puede estar en 
su domicilio y a los hijos de padres que 
precisan para ganar éT sustento viajar la 
mayor parte del año. Hay que hacer notar 
que el Instituto de Puericultura de Bru­
selas no ha recibido jamás apoyo econó­
mico alguno del Estado, Provincia ni Mu­
nicipio, sino que se desenvuelve merced 
a la ayuda de los particulares. 

BERNAL PANDOS 

H. Roueche.—hom ejerric ios fíaicoa en 
laa c o n v a l e c e n c i a * i n f a n t i l e s . Les 
exercices pnysiques chez les convalescents 
infantiles. «Revue Médico-Sociale de L'En-
fance». Ni'im. 2. pág. 87. 1935. 

Parece comprobado que el crecimientr 
y desarrollo de los convalecientes se rea 
liza en mejores condiciones cuando se le' 
somete a un ejercicio moderado que si se 
les tiene en reposo. 

Boigey es uno de los que más se han 
ocupado de esta cuestión y dice que el ejer­
cicio influye beneficiosamente sobre el au 
mentó de peso durante la convalecencia 
además recuperan la Tuerza muscular mar 
pronto y se activan los cambios respirato­
rios y la ventilación pulmonar de una ma­
nera más intensa. 

El ¡autor tiene gran experiencia sobre 
el problema que nos ocupa, pues sus ex­
periencias las viene realizando desde hace 
diez años. 

BERNAL PANDOS 

A. Wallgren.—El m o v i m i e n t o de la P u e ­
ricultura en Suec ia . Le mouvemcnt de 
la Puericulture en Siiéde. «Revue Franíaise 
de Puericulture. Núm. 1.1935. 

La asistencia de los niños en Suecia ha 
tomado gran incremento en estos últimos 
años merced al llamado «Fondo de Heren­
cia», el cual está constituido por los bienes 
que dejan las personas que mueren sin te­
ner herederos directos. En los siete años 
que cuenta de existencia ha alcanzado un 
total de 4.700.000 francos, y por lo tanto 
es de esperar que en una o dos generacio­
nes alcance una cifra importantísima. 

Existen desde 1Q33 cajas de seguros ma­
ternos atendidas por el Estado, las cuales 
abonan ocho francos diarios como míni-
mun durante treinta a cincuenta y seis 
días a toda mujer asegurada antes de na­
cer el niño. Las que no están aseguradas 
también se benefician cobrando cuatro fran-
eos diarios durante un mes. Todas las mu­
jeres que deseen recibir el seguro de mater­
nidad del>en hacer declaración por lo me­
nos dos meses antes de la fecha probdiile 
del parto con objeto de recibir instrucc.o-
nes y consejos. 

La Liga Sueca de Protección a la In-
• fanc'a organiza todos los años cursos dedi­

cados a la crianza y cuidado de los niños 
en los diferentes pueblos del país. Y, final­
mente, en las grandes poblaciones existen 
consultas encargadas de la vigilancia del 
desarrollo psíquico del niño y estableci­
mientos donde se internan a los niños afec­
tos de psicopatías. Además existen en Sue­
cia 40 Asilos o Casas de Correccicm para 
los niños criminales o predispuestos a 
serlo. 

BERNAL FANDOS 

A. Wallgren et Tft. Nilson.— Entudio sobre 
lan c o n d i c i o n e s d e apar ic ión y la 
prof i laxis de la mening i t i s tubercu­
l o s a . Ktude sur les conditios d'apparition et 
la prophilaxie de la meningite tuberculeuse. 
«Revue Fran<;aise de Pédiatrie». Tome XI. 
Núm. !, 1935. 

Los autores del análisis de las condicio­
nes que presiden a la aparición de la me-
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ningitis tuberculosa (M. Tb.) y de las ob­
servaciones que relatan, creen poder esta­
blecer las conclusiones siguientes : 

Primiera- Con pocas excepciones, la 
M. Tb. sobreviene antes que los síntomas 
morbosos post-primarios se hayan hecho 
aparentes. 

Segunda. Igualmente, con pocas excep­
ciones, ella aparece en los niños cuya tu­
berculosis primaria es de fecha reciente. 

Tercera. El peligro de la M. Tb. es, 
sobre todo, muy grande en el curso de los 
tres primeros meses que siguen a la infec­
ción primaria ; pasado este período se 
vuelve relativamente m.-is rara. 

Cuarta. Los niños en los tres primeros 
años de la vida están particularmente ex­
puestos a sufrir la meningitis después de 
la infección tuberculosa. 

Quinta. El riesgo de M. Tb. parece ser 
muy grande si el niño ha sido infectado 
durante los tres primeros meses del año; 
en cambio, el riesgo es mínimo si lo ha 
sido durante el tercer trimestre ; y 

Sexta. Que hay hechos que parecen in­
dicar que un tratamiento racional y pre­
coz de los' niños afectos de tuberculosis 
primaria puede disminuir, en cierta medi­
da, los riesgos de M. Tb. 

íBibliografía.) 
JOSÉ ANT. CONEJO 

L. Garot. R. Vivario et Mlle Com/ia/re.—Con­
tr ibución al e s t u d i o de los trastor­
n o s del m e t a b o l i s m o químico en la 
desnutr ic ión g^rave del lactantes El 
m e t a b o l i s m o nitrogrenado. Contribii-
tion a l'Etudc des trouble« du métabolisme 
ohimique dans la dénutritión grave du nou­
rrisson, V" Mémoire: Le métabolisme azoté. 
Revue Frangaise de Pédiatrie. Tome XI, nij-
mcro 1, 1935. 

En primer lugar tratan de iustificar los 

autores la división de .'a desnutrición de 
los lactantes en dos formas fisiopatológi-
cas distintas: Primera, con integridad de 
¡as combustiones celulares, a la que co­
rresponden los casos de hipotrepsia de pri­
mer grado y numerosos casos de hipotrep­
sia de segundo grado ; segunda fase, en la 
que las combustiones celulares están alte­
radas y corresponde a algunos casos de 
hipotrepsia de segundo grado y a la atrep-
sia. 

Después de estudiar varios casos de hipo-
trepsia y atrepsia, sacan las conclusiones 
siguientes : 

La utilización digestiva de las proteínas 
apenas está alterada por la desnutrición, 
cualquiera que sea su grado. En los casos 
más desfavorables la pérdida de N. en las 
deyecciones no pasa del 20 por 100 del in­
gerido-

La retención nitrogenada esta lo más 
amenudo elevada, a pesar de la profunda 
decadencia del organismo y de la falta de 
ganancia de peso, pero es poco probable 
que corresponda a una asimilación verda­
dera. 

En la primera fase de la desnutrición, 
la descomposición de la orina es normal. 

, En la segunda fase, la composición de 
la orina sufre profundas modificaciones: 
el N de la urea cae por debajo del 60 por 
100 del N total. Del N amoniacal sólo 
hay vestigios. 

El coeficiente de Maillard-Lanzenberg y 
la relación ácidos orgánicos urea, están ne­
tamente aumientados en la segunda fase 
de la desnutrición. 
• (Bibliografía.) 

JOSÉ ANT. CONEJO 

Toda la correspondencia administrativa y giros diríjase al Administrador 
de PUERICULTURA ESPAÑOLA, don José Antonio Conejo, Ferraz, 60, 

Madrid. 
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Sección sindical y Noticias 
Nuevos Médicos Puericultores. 

Después de los estudios correspondien­
tes cursados en la Escuela Nacional de 
Puericultura, y terminados con la visita a 
importantes Centros de Asistencia Sanita­
ria Infantil de España y extranjero, han 
obtenido el título de Médico-Puericultor '.es 
señores gisuientes : 

D. Rafael Alemany Soler. 
D. Antonio Arbelo Curbelo. 
Señorita Rosario Blasco Ortiz. 
D. Arturo Gallego de la Torre. 
D. Ángel Hebrero Alonso. 
D. Luis Hinaraja "y Arizti. ' 
D. Noé Huaman Oyague. 
D. Vicente Jiménez González. 
D. Emilio López Pérez. 
D. Jaime Magaz y Fernández. 
D- Francisco Mandaneque Ortií. 
D . Juan Palma Garzón. 
D. José Pardo Gayoso. 
D. Domingo Parra Sala. 
D. Serapio Pajares. 
D. Cipriano "Pérez Delgado. 
Srta. Matilde Pérez Jover. 
Srta. Amparo Poch "ascón. 
T). Benito Quíntela Ruiz. 
Srta. Encarnación Ribera Grau. 
D. Luis María Sáinz de los Terreros. 
D. Jerónimo Sánchez López. 
D. Félix Sancho Martínez. 
D. Fernando Serra Jares.. 
D. Vicente Sevilla Larripa. 
D. José Suárez Bagueiro. 
D. Enrique Vilaplana Satortie. 
D. Faustino Zapatero Ballesteros. 

Cursillo de Pediatría y Puericuliur i para 
médicos en el Servicio del Dr. Suñer. 

A cargo de los doctores Díaz-Be'-r-o y 
Navarro, de la Fí.cultad de M;edicina de 
Madrid, se organiza un Cursillo que éará 
comienzo el día uno del próximo juno, 
siendo el número máximo de alumnos-mé­
dicos, 2 0 . 

Este Cursillo constará de 30 lecciones, 
que versar.in sobre Fisiología e Higiene 

del niño, trastornos nutritivos, enferme­
dades infecciosas y organización contra la 
morbilidad y mortalidad infantil. 

Al final del Cursillo se efectuará un exa­
men y se expedirá un certificado oficial 
de asistencia y aptitud. 

Para inscripciones dirigirse a los orga­
nizadores en la Clínica de Niños del Hos­
pital de San Carlos, de diez a once de la 
mañana. 

Nuevas enfermeras puericultoras. 

I ras duros y brillantes exámenes en 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
han obtenido el título de Enfermeras 
Puericultoras las siguientes alumnas : 
Amelia Alvarez Serrano, Carmen An-
dújar, Concepción Botella, M. de los 
Dolores Calleja, señorita Filgueiras, Mar-
celiana Rodríguez, Antonia Martínez Ruiz, 
Elvira Carbayo, Francisca Hernández, M. 
de los Angeles Iglesias Alvarez, M. Anto­
nia Irisarri, M. del Rosario Martín Ras­
cón, Victoria López de Letona, Áurea Mar­
tín Loríente, Julia Montero, Consuelo Nie­
to, M. Candelas Pascual, Amalia Risueño, 
Patrocinio Gómez, Filomena Rivera, Bea­
triz Serrano, María Rita Torroba, María 
Balmaseda y Carmen Ruiz. 

Felicitamos efusivamente a los nuevos 
Médicos y Visitadoras de Puericultura que a 
buen seguro pondrán todo su esfuerzo al ser­
vicio de la noble causa de la salud del 
niño, y en no largo plazo esperamos sean 
eficaces auxiliares del Estado, Corporacio­
nes e Instituos, en la Lucha contra la Mor­
talidad Infantil en nuestro país. 

Algunos Jefes de Servicios Provinciales 
de Puericultura, en representación de sus 
compañeros, han visitado al Subsecretario 
de Sanidad, Sr. Bermejillo, para protestar 
contra el nuevo Reglamento de Institutos 
Provinciales de Higiene, en el cual han 
creído ver una disminución de sus atribu­
ciones. El Sr. Bermejillo les manifestó 
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que la nueva reglamentación tenía por ob­
jeto Ja centralización de todas las activi-
<lades sanitarias de la Provincia en el Ins­
tituto, a fin de hacer desaparecer el aire 
áe capillitas que podían adquirir algunos 
de tales Servicios, de persistir en su actual 
concepción de Dispensarios, funcionando 
<on independeniia los unos de los otros. 

Nos congratularíamos de que nuestros 
colegas obtuviesen satisfacción a sus razo­
nables peticiones. 

Cursillo radiado dj Puericultura. 

Durante los meses de julio y agosto, ten­
drá lugar un cursillo de Maternología, or­
ganizado por nuestra Asociación de Médi­
cos Puericultores. Las conferencias serán 
radiadas por Unión Radio de Madrid, al 
objeto de que alcancen la máxima dn'u-
sión en el ambiente popular a que van di­
rigidas. 

He aquí los títulos de las i8 conferen­
cias : I . Normas de higiene durante el 
embarazo. 2. En espera del hijo. 3. El re­
cién nacido. 4. Los dientes. 5. Madre, cría 
a tu propio hijo. 6. La crianza del niño al 
pecho. 7. La crianza al biberón. Sus peli­
gros y modo de evitarlos. 8. La leche para 
«I niño. 9. Objetos precisos para criar el 
niño al biberón. 10. La preparación del 
biberón para el bebé. 11, El destete. Sus 
peligros. 12. Papillas y purés. 13. Lo que 
<iebe ganar el niño de peso. 14. El niño 
vomitón. 15. El daño que el calor nace al 
niño de pecho. 16. La terrible diarrea ver­
de. 17. Para que los niños no se hagan ra­
quíticos. 18. La madre, enfermera de su 
t i jo . 

Probablemente se logrará que se radien 
las Conferencias al mismo tiempo que en 
la de Madrid, en las Emisoras locales, 
para que puedan ser oídas en toda Es-
^jaña. 

Nuestra Asociación llena así uno de los 
-fines para que ha sido creada, difundien-
<Io en los medios populares los principios 
de la Puericultura mediante la generosa 
colaboración de Unión Radio, Madrid, a 
cuya Emisora testimoniamos nuestro cor­
dial agradecimiento por la ayuda que siem­
pre está dispuesta a otorgarnos en estas 
campañas en pro de la infancia sana. 

Seccióiv Oficial 
Día I I . Ministerio de Industria, Sani­

dad y Previsión.—Orden prorrogando un 
mes la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña Elvira Iglesias 
Pozo, Instructora de Sanidad. 

Día 14. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden suspendiendo todas 
las oposiciones, consurso-oposiciones y con­
cursos de méritos convocados para cubrir 
plazas vacantes con personal de nuevo in­
greso. 

Día 17. Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes.—Orden disponiendo 
se provea por concurso-oposición la plaza 
de Médico oftalmólogo Auxiliar, del Dis­
pensario Médico escolar de Madrid. 

Día I18. Administración Central.—Pre­
sidencia del Consejo de Ministros.—Subse­
cretaría.—Inspección general de Colonias.— 
Convocando oposición libre entre Médicos 
para proveer seis plazas vacantes en el 
Servicio Sanitario de los territorios espa­
ñoles del Golfo de Guinea. 

Día 19. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Decreto disponiendo que, a 
partir del día 1 de julio próximo, entra­
rán en vigor en todas las provincias no 
excluidas por disposiciones anteriores, los 
Reglamentos que se insertan, referentes a 
la Ley de Coordinación Sanitaria. 

Díai 21. Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes-—Orden nombrando a 
doña Adela Basart Estolt, Sanitaria del 
Cuerpo Médico Escolar de Barcelona. 

Día 27. Ministerio de Trabajo, Sani­
dad y Previsión.—Orden dictando normas 
para la redacción de los presupuestos pre­
vistos en el Reglamento de la Ley de 
Coordinación Sanitaria. 

Otra dictando reglas relativas a la apli­
cación de la Ley de Coordinación Sanita­
ria de I I de junio de 1934, sobre los pre­
supuestos de los Institutos provinciales de 
Higiene. 

Día 30. Ministerio de Trabajo, Sani­
dad y Previsión.—Orden nombrando a don 
Joaquín Espinosa Ferrándiz, Jefe de los 
Servicios del Patronato Nacional de So­
corros a los parados involuntarios. 



piiiiiiiilllliiiiiiiimiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiniiiiiiiniiiiiiiiHiiiiiiiiinHiii<iiiiiiiiiiiniiiiiiiiti^ 

I S O J I N A '*CELSUS^' | 
I T A O T J U N Y J A P O N E S | 

I flLIM6NT0 exclusivamente vegetal p repa rado con harina de Soja híspida | 

i A N Á L I S I S de la harina de soja desecada y desgrasada (término medio) | 

= c o m p a r a d a con varias harinas de leguminosas y cereales . | 

Soja desgrasada Trigo Man Avena Habas Guisantes 

Materias nitrogenadas.. 48 10 9 15 23 25 
Grasa 2,50 1 3 6 2 1 
Hidratos de carbono . . . 52 74 71 67 58 57 
Cenizas 7 0,50 1,14 2 5 2,78 

S La harina de soja produce 4.700 calorías por kilo. S 
5 Por su riqueza en materias proteicas de origen vegetal no tóxicas y escasa pro- = 
S porción de hidratos de carbono, la SOJINA resulta un alimento completo y de H 
= gran valor nutritivo. = 

= La SOJINA contiene una proporción de 1,66 por 100 de tósforo y 0,80 por 100 s 
E de calcio, además dos ferm.entos parecidos al B. láctico, así como las vitaminas S 
i A. B. y D. I 

La SOJINA tiene un grato sabor y por la diastasación que han sufrido sus com- = 
ponentes es tolerada por los estómagos más delicados. = 

Un bote de SOJINA equivale a 6 litros de leche y a 2 kgs. de carne. = 

I N D I C A C I O N E S | 

En todos los NIÑOS, a partir de 5 meses, como alimento comple'nentar o ^ 
y en las COLITIS. 1 

En las EMBARAZADAS Y LACTANTES. = 
En las DIETAS VEGETALES, sustituyendo a los alimentos de origen ani- 5 

mal ccn mucha vientaja por su acción antianafiláxica. S 
Indicada en la DIABETES y en las URTICARIAS y ECZEMAS alimen- ^ 

ticios. = 
Complemento nutritivo en niños y adultos sanos y convalecientes. S 

= MUESTRAS Y LITERATURA A DISPOSICIÓN DE LOS SRES. MÉDICOS H 

= (Propaganda exclusivamente médica.) = 

I INSTITUTO LATINO DE TERAPÉUTICA, S. A. | 

= iíEspecialidades Celsus». = 
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